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NOTICIARIO

IGNACIO F. BENÍTEZ ORTUZAR 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE  
LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, 

DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL,  
REMITIDA POR EL SENADO,  

RELATIVA A LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 70-1, de 1 de marzo 
de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica de modificación 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, remi-
tida por el senado, relativa a la prisión permanente revisable.

La proposición incluye la reforma de los artículos 140.1 y 180.3, aña-
diendo un nuevo artículo 73 bis, en el siguiente sentido:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Uno. Se añade un nuevo artículo 73.bis a la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, que pasa a tener la siguiente 
redacción:	

«73bis. El responsable de delitos contra la vida o la libertad 
sexual, cuyas penas sumen cien o más años será castigado con 
la pena de prisión permanente revisable.»

Dos. Se modifica la circunstancia 2.ª del apartado 1 del artículo 140 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

«2.ª Que el hecho fuera subsiguiente a un delito contra la li-
bertad sexual o detención ilegal o de secuestro, que el autor 
hubiera cometido sobre la víctima.»
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Tres. Se añade una circunstancia 4.ª al apartado 1 del artículo 140 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
que tendrá la siguiente redacción:

«4.ª Que al delito le hubieran seguido actos de ocultación o 
destrucción del cadáver para dificultar la investigación por 
parte de la autoridad o de sus agentes.»

Cuatro. Se añade una circunstancia 5.ª al apartado 1 del artículo 
140 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, que tendrá la siguiente redacción:

«5.ª Que el delito hubiese sido cometido por el cónyuge, ex 
cónyuge, pareja de hecho, ex pareja de hecho, o sobre persona 
que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, as-
cendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección 
que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tu-
tela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o 
conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra re-
lación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su 
convivencia familiar, así como sobre las personas que por su 
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o 
guarda en centros públicos o privados.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 180 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que ten-
drá la siguiente redacción:

«3. La reiteración de las conductas recogidas en el artículo 181 
apartados 4 y 5 y serán castigadas con la pena de prisión per-
manente revisable.»
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PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE  
LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, 

DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL,  
PARA PROHIBIR EL PROXENETISMO EN TODAS SUS FORMAS

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 89-1, de 5 de abril 
de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica de modificación 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para 
prohibir el proxenetismo en todas sus formas, presentada por el Grupo 
Parlamentario socialista.

La proposición incluye la reforma del artículos 187 y la incorpora-
ción de los nuevos artículos 187bis y 187ter, en el siguiente sentido:

Artículo Único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Uno. Se modifica el artículo 187, que queda redactado como sigue:

«Artículo 187.
1. � El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o 

abusando de una situación de superioridad o de necesi-
dad o vulnerabilidad de la víctima, determine a una per-
sona mayor de edad a ejercer o a mantenerse en la pros-
titución, será castigado con las penas de prisión de tres a 
seis años y multa de dieciocho a veinticuatro meses.

2. � Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y 
multa de doce a veinticuatro meses a quien, con ánimo 
de lucro, promueva, favorezca o facilite la prostitución de 
otra persona, aun con el consentimiento de la misma.

    � La pena se impondrá en su mitad superior cuando la pros-
titución se ejerza a partir de un acto de violencia, intimi-
dación, engaño o abuso de los descritos en el apartado 
anterior.

3. � Se impondrán las penas previstas en los apartados an-
teriores en su mitad superior, en sus respectivos casos, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

    � a. � Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condi-
ción de autoridad, agente de esta o funcionario públi-
co. En este caso se aplicará, además, la pena de inha-
bilitación absoluta de seis a doce años.

    � b. � Cuando el culpable perteneciere a una organización 
o grupo criminal que se dedicare a la realización de 
tales actividades. Cuando se trate de los jefes, admi-
nistradores o encargados de dichas organizaciones 
o asociaciones, se les aplicará la pena superior en 
grado.
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    � c. � Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de for-
ma dolosa o por imprudencia grave, la vida o la salud 
de la víctima, incluida la salud sexual o reproductiva.

    � d. � Cuando la víctima se encuentre en estado de gestación.
4. � Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos ca-

sos sin perjuicio de las que correspondan por las agresio-
nes sexuales cometidos sobre la persona prostituida.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 187 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 187 bis.
El que, con ánimo de lucro y de manera habitual, destine un 
inmueble, local o establecimiento, abierto o no al público, o 
cualquier otro espacio, a promover, favorecer o facilitar la 
prostitución de otra persona, aun con su consentimiento, será 
castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años y multa 
de dieciocho a veinticuatro meses, sin perjuicio de la clausura 
prevista en el artículo 194 de este Código.
La pena se impondrá en su mitad superior cuando la prostitu-
ción se ejerza a partir de un acto de violencia, intimidación, en-
gaño o abuso de los descritos en el apartado 1 del artículo 187.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 187 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 187 ter
1. � El hecho de convenir la práctica de actos de naturaleza 

sexual a cambio de dinero u otro tipo de prestación de 
contenido económico, será castigado con multa de doce a 
veinticuatro meses.

2. � En el caso de que la persona que presta el acto de natu-
raleza sexual fuese menor de edad o persona en situación 
de vulnerabilidad, se impondrá la pena de prisión de 1 a 
3 años y multa de veinticuatro a cuarenta y ocho meses.

3. � En ningún caso será sancionada la persona que este en 
situación de prostitución.»

Disposición adicional Única. Reconocimiento del carácter de víctimas.
Se reconoce a todos los efectos la condición de víctimas directas del 
artículo 2 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima 
del delito a las personas que estén en situación de prostitución como 
consecuencia de las conductas previstas en el apartado 2 del artícu-
lo 187 y en el artículo 187 bis del Código Penal.
Estas personas gozarán igualmente de todos los derechos de asis-
tencia integral que se reconozcan en la legislación sobre libertad 
sexual”.
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PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE  
LEY ORGÁNICA EN MATERIA DE MULTIRREINCIDENCIA,  

POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL  

Y EL REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882,  
POR EL QUE SE APRUEBA  

LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 97-1, de 12 de abril 
de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica en materia de mul-
tirreincidencia, por la que se modifica Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal y el Real Decreto de 14 de septiembre de 
1882, por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal, presenta-
da por el Grupo Junt per Catalunya.

La proposición incluye la reforma de los artículos 22.8, 66.1, 234.2 
y 235.1 del Código Penal, y el artículo 105 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en el siguiente sentido:

Artículo uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 234 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal que pasará 
a tener la siguiente redacción:

«Artículo 234.
2. Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses si la 
cuantía de lo sustraído no excediese de 400 euros, salvo si 
concurriere alguna de las circunstancias del artículo 235. No 
obstante, en el caso de que el culpable hubiera sido condena-
do ejecutoriamente al menos por tres delitos comprendidos 
en este título, aunque fueran de carácter leve, siempre que 
sean de la misma naturaleza, se impondrá la pena del aparta-
do 1 de este artículo. No se tendrán en cuenta los anteceden-
tes penales cancelados o que debieran serlo. En atención a la 
escasa relevancia, en su caso, de los antecedentes penales por 
delito leve, podrá imponerse la pena en su mitad inferior a la 
prevista en el apartado 1 del presente artículo.»

Artículo dos. Se modifica el apartado 7 del art. 235.1 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal que pasará 
a tener la siguiente redacción:

«Artículo 235.
1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres 
años:
7.º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado 
ejecutoriamente por tres delitos menos graves o graves com-
prendidos en este Título, siempre que sean de la misma natu-
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raleza. No se tendrán en cuenta los antecedentes cancelados o 
que debieran serlo.»

Artículo tres. Se adiciona un ordinal 10.º al art. 235.1 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal que pasará 
a tener la siguiente redacción:

«Artículo 235.
1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres 
años:
10.º Si los objetos sustraídos fueran dispositivos móviles in-
formáticos o de Comunicación o dispositivos electrónicos o 
tecnológicos.»

Artículo cuatro. Se modifica el art. 22. 8.ª, párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal que 
pasará a tener la siguiente redacción:

«Artículo 22. Son circunstancias agravantes:
8.ª Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido 
condenado ejecutoriamente por un delito comprendido en 
el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma 
naturaleza.
A los efectos de este número no se computarán los anteceden-
tes penales cancelados o que debieran serlo, ni los que corres-
pondan a delitos leves salvo en el caso de los dispuesto en el 
artículo 234.2.
Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros 
Estados de la Unión Europea producirán los efectos de rein-
cidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o 
pudiera serlo con arreglo al Derecho español.»

Artículo cinco. Se modifica el art. 66.2 de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal que pasará a tener la siguien-
te redacción:

«Artículo 66.
2. En los delitos leves y en los delitos imprudentes, con ex-
cepción de lo dispuesto en el artículo 234.2, los Jueces o 
Tribunales aplicaran las reglas a su prudente arbitrio, sin su-
jetarse a las reglas prescritas en el apartado anterior.»

Artículo seis. Modificación del Anexo IV de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, quedando redacta-
do de la siguiente forma:

«Número de Jueces de adscripción territorial en Cataluña: 70.»
Artículo siete. Se adiciona un apartado en el artículo 105 del Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal con el redactado siguiente:



	 Noticiario	 301

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 142, I, Época II, mayo 2024, pp. 295-305

«3. Sin perjudico de lo establecido en los apartados anteriores, 
los entes locales podrán ejercer la acción penal que nace de 
los delitos de hurto previstos en el capítulo primero del títu-
lo trece de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal.»

Disposición adicional primera. Modificación del artículo 8 del Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, 
quedando redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Información de carácter general contenida en los 
Registros integrados en el Sistema.
La información contenida en los Registros Centrales integra-
dos en el Sistema deberá facilitar el acceso al texto íntegro de 
la sentencia, así como comprender, con carácter general, los 
siguientes datos:»

Disposición adicional segunda. Modificación del artículo 9 del Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, 
quedando redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9. Información contenida en la inscripción de sen-
tencias firmes.
Cuando se trate de sentencias firmes que impongan penas o 
medidas de seguridad a personas físicas mayores de edad, pe-
nas a personas jurídicas o consecuencias accesorias a entres 
sin personalidad se inscribirán, además, los siguientes datos:
g) Delito o delitos y precepto penal aplicado, y en caso de hur-
to, el importe sustraído, o en su caso, el valor de lo sustraído.»

Disposición adicional tercera. Modificación del artículo 10 del Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, 
quedando redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10. Información contenida en la inscripción de me-
didas cautelares, requisitorias, autos de rebeldía o sentencias 
no firmes.
Cuando se trate de medidas cautelares, requisitorias, autos de 
rebeldía o Sentencias No Firmes impuestas a personas físicas 
mayores de edad y, en su caso, a personas jurídicas y entres 
sin personalidad se inscribirán, además, los siguientes datos:
b) Sentencias No Firmes indicando órgano enjuiciador, pro-
cedimiento, fecha de la misma y, en su caso, delitos o faltas 
declaradas, penas o medidas de seguridad impuestas, su du-
ración o cuantía, y en caso de hurto, el importe sustraído, o en 
su caso, el valor de lo sustraído.»
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PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE  
LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  

DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL,  
EN MATERIA DE MULTIRREINCIDENCIA  

EN LOS DELITOS DE HURTO Y ESTAFA

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 103-1, de 26 de abril 
de 2024, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica de modificación 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en 
materia de multirreincidencia en los delitos de hurto y estafa, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular.

La proposición incluye la reforma de los artículos 22.8, 66.1, 80.2, 
234.2, 235.1 y 250.1 del Código Penal, en el siguiente sentido:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica la regla 8.ª del artículo 22 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redacta-
da como sigue:

«8.ª Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido 
condenado ejecutoriamente por un delito comprendido en 
el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma 
naturaleza.
A los efectos de este número no se computarán los anteceden-
tes penales cancelados o que debieran serlo, ni los que corres-
pondan a delitos leves, salvo lo dispuesto para los tipos agra-
vados por multirreincidencia de delitos leves.
Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros 
Estados de la Unión Europea producirán los efectos de rein-
cidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o 
pudiera serlo con arreglo al Derecho español».

Dos. Se modifica la regla 5.ª del apartado 1 del artículo 66, que que-
da redactada como sigue:

«1. En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, 
los jueces o tribunales observarán, según haya o no circuns-
tancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas: […]
5.ª Cuando concurra la circunstancia agravante de reinciden-
cia con la cualificación de que el culpable al delinquir hubie-
ra sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos 
comprendidos en el mismo título de este Código, siempre que 
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sean de la misma naturaleza, podrán aplicar la pena superior 
en grado a la prevista por la ley para el delito de que se trate, 
teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la gra-
vedad del nuevo delito cometido, y sin perjuicio de lo dispues-
to para los tipos agravados por multirreincidencia de delitos 
leves.
A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes 
penales cancelados o que debieran serlo.»

Tres. Se modifica la regla 1.ª del apartado 2 del artículo 80, que que-
da redactada como sigue:

«2. Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la eje-
cución de la pena, las siguientes:
1.ª Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal 
efecto no se tendrán en cuenta las anteriores condenas por 
delitos imprudentes o por delitos leves, salvo que estos últi-
mos integren un tipo agravado por multirreincidencia, ni los 
antecedentes penales que hayan sido cancelados, o debieran 
serlo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136. Tampoco se 
tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes 
a delitos que, por su naturaleza o circunstancias, carezcan de 
relevancia para valorar la probabilidad de comisión de delitos 
futuros. […]».

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 234, que queda redac-
tado como sigue:

«2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la 
cuantía de lo sustraído no excediese de 400 euros, salvo si 
concurriese alguna de las circunstancias del artículo 235.
No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que de-
bieran serlo».

Cinco. Se modifica el ordinal 7.º del apartado 1 del artículo 235, que 
queda redactado como sigue:

«1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres 
años:
[…]
7.º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condena-
do ejecutoriamente por tres delitos menos graves o graves 
comprendidos en este título, siempre que sean de la misma 
naturaleza.
En los casos previstos en este número, si se tratara de tres 
delitos leves, o leves junto con otros delitos menos graves o 
graves, se le impondrá la pena inferior en grado.
No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que de-
bieran serlo».
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Seis. Se adiciona un ordinal 10.º al apartado 1 del artículo 235:
«Si los objetos sustraídos fueran dispositivos electrónicos o 
tecnológicos susceptibles de contener datos o información de 
carácter personal, sin perjuicio de las responsabilidades que, 
en su caso, pudieran corresponder por el descubrimiento y 
revelación de estos».

Siete. Se modifica el ordinal 8.º del apartado 1 del artículo 250, que 
queda redactado como sigue:

«1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión 
de uno a seis años y multa de seis a doce meses, cuando:
8.º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecuto-
riamente al menos por tres delitos comprendidos en este capí-
tulo. No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que 
debieran serlo.
Cuando todos los delitos por los que el culpable hubiera sido 
condenado ejecutoriamente sean leves y asimismo sea leve el 
delito objeto de enjuiciamiento, el tribunal impondrá la pena 
prevista en el párrafo primero del artículo anterior, con inde-
pendencia de la cuantía de lo defraudado».
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CELEBRADA UNA JORNADAS EN HOMENAJE  
AL PROFESOR JOSÉ EDUARDO SAINZ CANTERO CAPARRÓS

El día 9 de Mayo de 2024 tuvo lugar la celebración de una jornada de 
reconocimiento hacia la trayectoria científica, docente y de gestión uni-
versitaria al Profesor José Eduardo Sainz Cantero Caparrós. 

En la inauguración de la jornada participaron, el Excelentísimo 
Rector Magnífico de la Universidad de Almería, Dr. D José J. Céspedes 
Lorente, el Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Almería, Dr. D. Luis Gómez Amigo, la Directora del Departamento de 
Derecho de la Universidad de Almería, Drª. Dª. Ana María Pérez Vallejo, 
y la Directora del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, 
sección Granada, Drª. Dª, María José Jiménez Díaz.

A continuación, el Prof. Dr. Lorenzo Morillas Cueva, Catedrático 
de Derecho Penal de la Universidad de Granada e IP del Grupo de 
Investigación “Profesores de Derecho Penal de la Universidad de 
Granada”, ex-rector de la Universidad de Granada y Director de la 
Revista Cuadernos de Política Criminal, visiblemente emocionado, dio 
lectura al “In Memoriam” que había publicado en el n. 141 de Cuadernos 
de Política Criminal, pasando a la entrega a la familia de un ejemplar del 
libro “Corrupción privada, transparencia y gestión pública”, del que es 
coautor el profesor Sainz-Cantero Caparrós, así como un ejemplar del 
Núm. 141 de la revista Cuadernos de Política Criminal. 

Seguidamente, tuvo lugar la conferencia “Docencia y Sistema de 
la Teoría Jurídica del Delito”, impartida por el prof. Dr. D. Juan José 
González Rus, Catedrático de Derecho penal de la Universidad de 
Córdoba, en la que fue desgranando las conversaciones mantenidas con 
el profesor Sainz Cantero Caparrós, en relación a la evolución doctrinal 
de la teoría jurídica del delito.

En el emotivo acto, acompañando a los familiares del profesor Sainz 
Cantero Caparrós, asistieron un numeroso número de sus alumnos de 
este curso 2023-24, así como un nutrido grupo de compañeros y ami-
gos del área de Derecho penal de las universidades de Almería, Murcia, 
Granada, Jaén y Córdoba. 
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